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el Puerto de Rota, a favor de Sociedad Cooperativa, Pes-
cadores del Mar de Rota.

De acuerdo con lo establecido en los arts. 146.12
y 156.3 del Real Decreto 1471/1989 por el que se aprueba
el Reglamento General para desarrollo y ejecución de la
Ley de Costas, en relación con el art. 63.3 de la Ley
27/1992 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
se hace público que la Comisión Ejecutiva de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía ha adoptado el siguiente
acuerdo:

«Aprobar el otorgamiento de la Concesión Adminis-
trativa, para Construcción y Explotación nave destinada
a sede social y centro de comercialización de productos
pesqueros en el Puerto de Rota, a favor de Sociedad Co-
operativa, Pescadores del Mar de Rota»; en su reunión
de fecha 19 de marzo de 1996.

La concesión se otorga por un plazo de 20 años y
sujeto a un canon anual actualizable de 599.476 pesetas.

Sevilla, 20 de marzo de 1996.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de Resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-252/95-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas que motivó el inicio del procedimiento
sancionador acordado el 17.10.1995 contra M.R. Hos-
telería, S.L. por los hechos ocurridos el día 10.9.1995,
a las 3,40 horas, en Café Bar Q Plaza, en Plaza Chapina,
Edif. Mirador en el término municipal de Sevilla, se con-
sideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

Se presentaron las siguientes alegaciones al acuerdo
de iniciación del expediente sancionador:

- Los establecimientos de la categoría y de las carac-
terísticas del denunciado cerrarán como máximo a las 3,00
horas de la noche, no estimada pues no se especifica en
el escrito que se aporta la categoría del bar, ni se adjunta
ningún documento que pruebe la misma.

- La denuncia se practica en la madrugada del sábado
9 de sep. de 1995 al domingo 10, a las 3,40 horas,
y el día 10 de sep. como consta en la denuncia, no estimada
pues no desvirtúa los hechos denunciados ni su calificación
jurídica.

Las alegaciones fueron remitidas al denunciante y éste
se ratifica en la denuncia.

Se considera probado el hecho: El establecimiento se
encontraba abierto al público a las 3,40 horas del día
10 de septiembre de 1995.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción en el art. 26.E) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Se propone: Que se sancione con una multa de
40.000 ptas.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y se concede trámite de

audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en este perío-
do examinar el expediente que consta de los siguientes
documentos: Denuncia Dirección General de la Policía,
Acuerdo de Iniciación, Solicitud de Ratificación, Alegacio-
nes al Acuerdo de Iniciación, Escrito de Ratificación y Pro-
puesta de Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de Resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-314/95-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas que motivó el inicio del procedimiento
sancionador acordado el 15.12.1995 contra don Eduardo
Jiménez Avila por los hechos ocurridos el día 11.11.1995,
a las 4,20 horas, en Bar Casino, en Avda. de Portugal,
17 en el término municipal de La Rinconada, se consideran
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

Se presentaron las siguientes alegaciones al acuerdo
de iniciación del expediente sancionador: El establecimien-
to estaba abierto, pero no al público. Se estaba proce-
diendo a la limpieza del local, no estimada pues no des-
virtúa los hechos denunciados ni su calificación jurídica.

Las alegaciones fueron remitidas al denunciante y éste
se ratifica en la denuncia.

Se considera probado el hecho: El establecimiento se
encontraba abierto al público a las 4,20 horas del día
del acta (11.11.1995).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción en el art. 26.E) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Se propone: Que se sancione con una multa de
40.000 ptas.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y se concede trámite de
audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en este perío-
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do examinar el expediente que consta de los siguientes
documentos: Denuncia 223 Comandancia de la Guardia
Civil, Acuerdo de Iniciación, Solicitud de Ratificación, Ale-
gaciones al Acuerdo de Iniciación, Escrito de Ratificación
y Propuesta de Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de Resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-244/95-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas que motivó el inicio del procedimiento
sancionador acordado el 3.10.1995 contra doña Ana
Hidalgo Rodríguez por los hechos ocurridos el día
26.8.1995, a las 23,30 horas, en Venta de Comestibles,
en Avda. de Lepanto, 13 en el término municipal de El
Arahal, se consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

Se presentaron las siguientes alegaciones al acuerdo
de iniciación del expediente sancionador:

- Que no es cierto que en el establecimiento se expen-
dan bebidas alcohólicas a menores. En los locales colin-
dantes es donde se expenden estas bebidas, no estimada
pues no desvirtúa los hechos denunciados ni su calificación
jurídica.

- Que las autoridades locales no localizan claramente
de dónde obtienen los jóvenes las bebidas, imputándosele
a este establecimiento tal hecho, no estimada pues no
desvirtúa los hechos denunciados ni su calificación jurídica.

Las alegaciones fueron remitidas al denunciante y éste
se ratifica en la denuncia.

Se considera probado el hecho: Venta de bebidas alco-
hólicas a menores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 60.2 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, tipificado como infracción en el
art. 26.D) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Se propone: Que se sancione con una multa de
50.000 ptas.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y se concede trámite de
audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en este perío-
do examinar el expediente que consta de los siguientes
documentos: Denuncia Policía Local del Ayuntamiento de
El Arahal, Acuerdo de Iniciación, Solicitud de Ratificación,
Alegaciones al Acuerdo de Iniciación, Escrito de Ratifica-
ción y Propuesta de Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: José Morales Rodríguez.
Domicilio: C/ Ancha núm. 193 (Punta Umbría).
NIF/CIF: 29.441.991-J.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación:

Con fecha 26 de enero de 1996, el Inspector Terri-
torial, Antonio Bérchez Gómez, dicta Acuerdo de Reso-
lución que transcrito literalmente dice:

«Examinado el expediente en el que obra el Acta de
Prueba Preconstituida, modelo A05 de fecha 30.1.1995,
número 04555-C, concepto Impuesto Sobre Transmisiones
Patrimoniales, período 1991, incoada al obligado tribu-
tario de referencia.

Resultando que esta Inspección Territorial, en base al
art. 120.3 de la Ley General Tributaria dictó acuerdo par-
cial de resolución del acta reseñada, practicando liqui-
dación de la cuota y de los intereses de demora, y advir-
tiendo expresamente al obligado tributario el carácter pro-
visional y a cuenta de la en definitiva se dictase tras la
aprobación del proyecto de Ley de modificación parcial
de la Ley General Tributaria.

Resultando que publicado y entrado en vigor el citado
proyecto por Ley 25/1995, de 20 de julio, se notificó al
obligado tributario con fecha 9 de noviembre de 1995
a través del BOJA la reanudación del expediente así como
la sanción resultante de la nueva normativa.

Resultando que el obligado tributario, una vez trans-
currido el plazo de 15 días a que alude el art. 57.2 del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, no
ha presentado alegaciones a la nueva sanción resultante.

Vistos los preceptos de la Ley 230/1963 de 28 de
diciembre, General Tributaria, modificada parcialmente
por Ley 25/1995 de 20 de julio, el Reglamento de la
Inspección de los Tributos, aprobado por Real Decreto
939/1986 de 25 de abril, y los demás preceptos de general
aplicación.

Considerando que el Inspector que suscribe es com-
petente para dictar este acto administrativo, según dispo-
siciones de creación de cargo, de su nombramiento por
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
concordantes con lo dispuesto en los artículos 56 y 60
del vigente Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

Procede, por todo lo que antecede, practicar al con-
tribuyente de referencia la siguiente

L I Q U I D A C I O N

Base imponible: 6.980.000.
Cuota resultante: 418.800.
Sanción 60%: 251.800.
Deuda tributaria: 251.800.

Lo que notifico a Ud., advirtiéndole que contra la ante-
rior liquidación podrá interponer Recurso de Reposición
ante esta Inspección Territorial o Reclamación Económi-
co-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de recepción de la presente
notificación.


